
    ACTA DEL CONSEJO TERRITORIAL DEL DISTRITO DE BARAJAS  
 
 

FECHA: Jueves,  2 de febrero de 2012, a las 18:10 horas 
LUGAR: Sala Polivalente del Centro Socio-Cultural Villa de Barajas 

(ampliación)  Calle Botica, nº 7.                                                                               
MEDIOS EMPLEADOS 
PARA LA 
CONVOCATORIA: 

Página Web ‘Madrid Participa’,  
E-mail 

TIPO DE SESION: Ordinaria. 
PRESIDENTA: Josefa Aguado del Olmo; Concejala Presidenta del 

Distrito.  
 Manuela Villena López.  Gerente del Distrito. 

SECRETARIO: Fco. Javier Lois Cabello. Secretario del Distrito. 

 
ASISTENTES: 

 
VOCALES VECINOS: 
Grupo político PP Francisco Chimeno Díaz 

Rodolfo Hernandez Fernandez 
Soledad Perez Fernandez 

Grupo político PSOE Juana Alabart Perez 
Lynda Mª Valenzuela Aphaza 

Grupo político UPyD Enrique Cervelló Parra 
 
ASOCIACIONES VECINALES: 
Asociaciones Vecinos Julia Cortes Macho; AAVV AFAO                                                                                                                        

Felix Joya Castaño; AAVV Plus Ultra     
Mª Paz López Janeiro;  AAVV San Roque  
Francisco Del Pozo Estévez; AAVV Alameda 2000  
(Portavoz)                           

 
ENTIDADES: 
Asociaciones de Madres y 
Padres de alumnos 

Manuel J. Espinar Carrión; AMPA IES Barajas 
 

 
ÓRGANOS: 
Junta Local Seguridad Isabel Paniagua Montes; Oficial Unidad Integral 

Policía Municipal Barajas.  
VECINOS ELEGIDOS ALEATORIAMENTE: 
Vecinos aleatoriamente 
elegidos:  

Manuel Lopez Pleite  
Justo Román Guerra                                                                                                                                                      

 
NO ASISTEN: 
Grupo Político PP Daniel Rodríguez Marchese 
Grupo político IU Antonio Aguilera Perales.                                                                                                                                                       
Asociaciones Juveniles Amalia García Vicent; A Cultural Scout Álamos 260                                                         
Asociaciones Culturales Carlos García Raboso; Asoc.Grupo Scout Albar 42.  

Mª José Tabera García; G. Folclórico Calderón Barca                                                                        
Asociaciones de carácter 
social  

Mª Esperanza Tobar Izquierdo. Asoc. Social ADALA                                                                                                   
(Vicepresidenta) 

Asociaciones de Madres y 
Padres de alumnos 

Lucía Santos Santos; AMPA CEIP C Zaragoza 



NO ASISTEN: 
Asociaciones Deportivas  Fernando Medina Martinez; Club Esgrima Barajas. 
Vecinos elegidos 
aleatoriamente  

Fernando Fernández de Ávila Rodríguez. 
Virginia  Rodríguez Moreno.                                                                                                                                        

Centros de Mayores  Mª Victoria Pineda Mendoza 
Consejo Infancia y 
Adolescencia 

Pedro Garrido Lafuente 

 
 
RESUMEN DE TEMAS: 
Punto Primero.- Aprobación del Acta de la sesión Extraordinaria del Consejo 
Territorial de 1 de diciembre de 2011.  
Se incorporan dos correcciones al texto (punto 3º, composición de comisiones), 
quedando el acta aprobada por unanimidad. 
Acuerdo: Aprobación. 
Votación: Unanimidad. 
Punto  Segundo.- Propuesta de la Comisión Permanente de Urbanismo, Movilidad 
y Medio Ambiente sobre creación de acera para peatones en c/Rioja entre calle 
Carabela y c/Joaquín Ibarra. 
 
 
El portavoz de la Comisión expone la propuesta destacando la necesidad de la 
medida, lo cual indica se ha planteado en varias ocasiones con anterioridad.  
 
La Sra. Concejala Presidenta responde que la citada actuación es una petición que 
le trasladan muchos vecinos. Indica que en esa zona esta pendiente la ejecución del 
aparcamiento subterráneo previsto, actuación que corresponde al Área de 
Urbanismo y Vivienda a la cual se ha requerido en distintas ocasiones al respecto, 
considerando que se trata de una operación actualmente pospuesta por razones 
económicas. Se refiere a las negociaciones realizadas con ADIF, como titular de los 
terrenos, que califica de difíciles y añade que se ha solicitado al Área referida la 
construcción de un paso peatonal provisional en esa zona. Anuncia que mantendrá 
próximamente una reunión con el responsable de ADIF para impulsar las 
negociaciones iniciadas y valorar además de la construcción del paso referido, la 
posibilidad de habilitar en la zona un aparcamiento provisional en superficie. Señala 
finalmente que del resultado de dichos contactos informará puntualmente a los 
miembros del consejo territorial. 
 
Acuerdo: No se adopta. 
Punto Tercero.- Propuesta de la Comisión Permanente de Familia, Servicios 
Sociales y Sanidad para solicitar que se pasen consultas de especialistas en los 
centros de salud del distrito. 
 
La Presidenta de la Comisión plantea la propuesta destacando que conoce que 
determinados especialistas se desplazan  y pasan consulta en los centros de salud 
por lo que se solicita la implantación de esta medida en los centros de Barajas al 
considerarla positiva para los vecinos, especialmente para las personas mayores. 
 
La Sra. Concejala Presidenta confirma que especialidades como dermatología, 
ecografía o cardiología del mayor ya se prestan en el distrito, coincidiendo en la 
conveniencia de ampliar estos servicios por lo que propone su aprobación y traslado 
al pleno del distrito a fin de requerir a la comunidad de Madrid este servicio. 
 
Acuerdo:   Aprobación y Elevación a la Junta de Distrito. 
Votación:   Unanimidad. 



RESUMEN DE TEMAS: 
Punto Cuarto.-. Propuesta de la Comisión Permanente de Cultura, Educación, 
Juventud y Deportes sobre creación de una ruta gastronómica en Barajas. 
 
La Sra. Concejala Presidenta señala que dentro del impulso al sector de hostelería 
ante la crisis existente, se ha pensado en esta iniciativa anunciando una próxima 
reunión el 16 de febrero con el sector, a la que asimismo convoca a los miembros 
del Consejo. Señala que se trata de diseñar una ruta donde figuren los restaurantes 
y bares adheridos y el pincho o especialidad que se ofrece a un precio asequible 
durante fines de semana o el tiempo que se establezca. Se muestra abierta a 
recibir sugerencias e ideas al respecto y propone que dicha iniciativa se traslade al 
Pleno de la Junta de Distrito para su tratamiento y acuerdo. 
 
En la línea de lo manifestado se apunta por parte de un miembro del Consejo la 
existencia en el distrito de establecimientos premiados en algunas especialidades 
 
Acuerdo:   Aprobación y Elevación a la Junta de Distrito. 
Votación:   Unanimidad. 
Punto Quinto.- Propuesta de la Comisión Permanente de Agenda 21 sobre 
remisión de información complementaria sobre ejecución del Plan de Acción de 
Agenda 21 del Distrito de Barajas antes del 5 de abril de 2012. 
 
 

La Portavoz de la Comisión se refiere al cuadro remitido en su momento por el Área 
correspondiente y solicita aclaración y detalle sobre porcentajes de evaluación, 
viabilidad y ejecución de las acciones incluidas en el plan de acción de Barajas 
estimando que aquellos datos son insuficientes para valorar el desarrollo del mismo 
y las acciones ejecutadas. Se congratula asimismo de que la limpieza y 
mantenimiento reclamado de los alrededores del Castillo de  los Zapata se esté 
finalmente haciendo.  
 

La Sra. Concejala Presidenta felicita a los miembros de la Comisión de Agenda 21 
por el trabajo realizado destacando las 82 acciones priorizadas para el desarrollo 
sostenible y medio ambiental del distrito y que suponen un impulso a las demandas 
de equipamientos y medios para Barajas y su reequilibrio territorial. Recuerda que 
las mismas están evaluadas en un 97%, siendo viables el 56% de las mismas, de 
las cuales se han ejecutado un 91%. Añade que existe un completo informe, con 
una parte general y otra referida al distrito, que se remitirá a los miembros del 
Consejo por correo y en el que se detalla el contenido y datos del referido proyecto.  
 
Acuerdo: El que antecede. 
Punto Sexto.- Ruegos y Preguntas. 
 
Un miembro del Consejo, respecto al paso peatonal para la Vía Verde, recuerda la 
propuesta de instalar carteles que informaran del uso mixto: peatones y ciclistas, 
del carril bici existente a fin de evitar conflictos, indicándose por otro interviniente 
la existencia de  este tipo de indicadores en otras ciudades como el Paseo marítimo 
de Cádiz.  
 
La Sra. Concejala Presidenta estima que debe estudiarse primeramente la viabilidad 
de la construcción de la vía peatonal paralela, tomándose nota no obstante de lo 
indicado.   
 
Un miembro del Consejo representante de las AMPAS, solicita su cambio de 
comisión permanente, de Familia a Educación, señalando el Secretario que éste 
podrá hacerse coincidir con la próxima sustitución a realizar en el Consejo por 



RESUMEN DE TEMAS: 
renuncia de la otra persona que representa a esta categoría de entidades por un 
nuevo miembro, conforme a los resultados de las elecciones celebradas en 2009. 
 
Se plantea seguidamente la posibilidad de solicitar un servicio de fisioterapia en 
horario de mañana en el centro salud de la Alameda de Osuna por cuanto sólo 
existe por la tarde y los aparatos existentes se infrautilizan demorándose la lista de 
espera para este servicio. La Sra. Concejala Presidenta indica que se interesará 
sobre este asunto.  
  
El Portavoz del Consejo Territorial propone que los asuntos relevantes tratados en 
el Consejo se trasladen en su totalidad a la Junta distrito, considerando escaso el 
régimen actualmente previsto. Se refiere asimismo a la reivindicación del autobús 
directo al hospital Ramón y Cajal, solicitando nuevo impulso al respecto. Se añade 
por parte de otros miembros que la petición de autobuses es limitada y referida a 
las horas de mayor demanda. 
 
La Sra. Concejala Presidenta señala que para todos los distritos, según el 
reglamento, los asuntos a elevar a la Junta distrito son tres por Consejo, a incluir 
en el orden del día de la Junta a razón de uno por sesión. Recuerda que cada grupo 
político puede plantear seis asuntos y 2 las entidades ciudadanas y añade que este 
régimen participativo es amplio y no existe en otros municipios. Estima más 
importante resolver los problemas que incluir o no un mayor número de cuestiones. 
respecto al autobús al hospital Ramón y Cajal se compromete a insistir sobre esta 
demanda señalando no obstante que ese traslado ha mejorado respecto a hace 
años al realizarse actualmente con un único trasbordo conforme al criterio general 
marcado por el Consorcio Regional de Transportes para este tipo de 
desplazamientos.  
 
Un miembro del Consejo pide que se solicite nuevamente al Consorcio Regional de 
Transportes que la línea 112 amplíe su recorrido hasta la gasolinera, por la Avda. 
General en vez de terminar en la Ermita, lo que facilitaría a los mayores del distrito 
su uso evitándoles al mismo tiempo los riesgos que representa a su juicio el 
tránsito peatonal por aquélla. 
 
Se reitera la necesidad de instalar carteles de información direccional hacia el 
parque del capricho, indicando la Sra. Concejala Presidenta que esa actuación ya se 
ha solicitado al Área correspondiente. 
 
Se levantó la Sesión a las 19 horas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


